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Con relación a la resolución #003-DIR-2007 del Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestre (CNTTT), la misma que ha propiciado 
un conflicto de competencias con la CTG, el Ing. Alberto March, presidente 
encargado de la Junta Cívica y representante de esta ante el Directorio de la 
CTG, manifiesta que; 
El Consejo Nacional de Tránsito ha actuado en forma apresurada, por decir lo 
menos. En una misma sesión recibieron a un grupo de transportistas, escucharon 
sus anhelos gremiales –que no necesariamente privilegian el bien común-, y, sin 
un verdadero análisis técnico ni estudios jurídicos respecto de los antecedentes y 
su competencia, optó por resolver, en una misma sesión, sobre arbitrios que la 
CTG se encontraba estudiando técnicamente desde el 3 de abril, en el ámbito de 
su jurisdicción, como corresponde, teniendo en consideración las próximas 
inauguraciones de la Terminal Terrestre y de las Fases II y III de la Metrovía. 
Los artículos 19 y 23 de la Ley de Tránsito describen las competencias del CNTTT 
exceptuando aquellas conferidas a la CTG en su jurisdicción. Toda decisión que 
involucre el control del tránsito en la provincia debe basarse en estudios técnicos 
que se enmarquen en el plan vial del Consejo Provincial y de los distintos 
Municipios, propendiendo al beneficio de todos, sin ingredientes políticos. La 
resolución del CNTTT contiene errores de forma y fondo que la tornan nula.  
Es por lo expuesto que el Directorio de la CTG ha dispuesto al Director Ejecutivo 
de la institución que, de no rever el CNTTT su resolución, inicie las acciones 
administrativas de Ley pues, la autonomía de la CTG debe ser respetada por los 
organismos estatales.  Sería conveniente que el Ministro de Transporte, que ha 
reiterado su interés en interferir en el ejercicio de las atribuciones legales de la 
CTG, procure más bien reestructurar el directorio del CNTTT donde a la postre 
los transportistas controlados se controlan a si mismos. Es notorio que el 
ministro Andrade ha mostrado un velado afán de perturbar a Guayaquil ya antes 
con su férrea oposición a la concesión del Puerto Marítimo –afortunadamente 
superada con la intervención del presidente Correa-. 
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